
Reglamento de la Fiesta  

 

DE LOS PARTICIPANTES 
 

a. Cualquier asistente a la fiesta da por entendido y acepta este reglamento con solo 

asistir a la fiesta. 

b. Nos reservamos el derecho de admisión. 

c. Podrá participar cualquier persona mayor de 18 años con gusto por el BDSM 

d. Los asistentes a la fiesta deberán de vestir de acuerdo al dress code especificado 

e. Los sumis@s o esclav@s que tenga Am@ deberán portar collar. 

f. Se respetará el NO de todo participante. Les recordamos hacer previa negociación 

antes de cualquier Práctica. Cualquier persona que sea sorprendida faltando el 

respeto o acosando, se le expulsara de la fiesta y de la comunidad. 

g. No se permite la entrada bajo el efecto del alcohol y/o drogas. 

h. Prohibida la entrada con drogas. 

 

2. COVER 
a. El cover de la fiesta tiene un costo de: $220.00 

b.  No hay reembolso en ningún caso. El pago tampoco es transferible a otra 

persona. 

 

3. DRESS CODE 
a. El dress code es griego-romano, entendiéndose por esto: Togas y atuendos de 

soldados 

b. No se permitirá la entrada a la fiesta a personas que no vengan vestidas con el 

dresscode. Sin excepción alguna. 

 

 

4.  HORARIO 
a. La entrada a la fiesta comenzara a las 7:30pm. 

b. La fiesta termina a las 4:00am y el lugar cerrara a las 2:00 am  

 

 

 

5.AREAS DE LA FIESTA 

 La fiesta se divide en 2 areas diferentes: 

 

 

AREA SOCIAL:  
 

1. Esta área es para la convivencia general. Aquí podrás platicar e interactuar con los 

participantes de la fiesta sin protocolo. Tomar un refresco, comer algún bocadillo y 

disfrutar de los concursos y performances. 

 

CALABOZO 
 

1. Hora de acceso: 8:00pm 

2. En esta área podrás hacer uso de diferentes instrumentos para que practiques. 

3. SOLO PODRAN ESTAR EN ESTA AREA PRACTICANTES.  

http://fiestabdsm.blogspot.com/p/reglamento-de-la-fiesta.html


4. NO SE PERMITEN MIRONES 
5. Nadie podrá interferir en las prácticas de otro, a menos que sea invitado.  

6. En caso de práctica con cera se solicita que se respete el área delimitada.  

7. No se permite consumo de alcohol, alimentos ni cigarro en esta área.  
8. Puedes traer tus propios juguetes.  

9. No nos hacemos responsable por objetos perdidos o dañados. 

10. Al utilizar los instrumentos y muebles de esta área te comprometes a no dañarlos 

11. Se te recuerda que todas las prácticas deben ser sanas, seguras y consensuadas. 

 

 

  4. DE LOS APARATOS DE CAPTURA DE VIDEO Y AUDIO.  

 

a. Queda estrictamente prohibido el ingreso con cualquier dispositivo (cámara, 

videocámara, etc) de captura de audio y/o video. 

b. Quien sea sorprendido grabando se le expulsara de la fiesta y de la comunidad y se le 

borrará lo que haya grabado. 

c. Los celulares pueden entrar a la fiesta, sin embargo al momento de entrar se les 

colocara un "tape" en la cámara con el fin de evitar cualquier tipo de grabación 

d. Queda prohibido realizar llamadas telefónicas dentro de la fiesta. Si necesitas 

contestar una llamada o hacerla deberas de salir 

e.  La única cámara autorizada será la cámara del STAFF, misma que sólo se utilizará 

cuando una persona o un grupo de personas soliciten una foto, lo anterior deberán 

comunicárselo a cualquier miembro del STAFF. 

 

 

5. MEDIOS DE COMUNICACION.  
 

a. Queda estrictamente prohibido el acceso a medios de comunicación.  Si perteneces a 

un medio de comunicación y deseas una nota por favor escribenos a 

contacto@calabozo.com.mx y con gusto te enviaremos un boletin de prensa.  En caso 

de infringir esta norma se canalizara con las autoridades correspondientes.  
 

mailto:contacto@calabozo.com.mx

